
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de marzo de 2024. A 

despacho del señor juez el escrito por medio del cual la demandante, solicita incluir 

en la base de datos del REDAM, al señor YEISON CAMILO ESPINOSA VÁSQUEZ, 

toda vez que, según indica, no se ha cumplido con la cuota alimentaria fijada para 

los menores SEBASTIÁN ESPINOSA GARCÍA y JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

GARCÍA. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2013-00282 

Auto de sustanciación nro. 0103 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede en este proceso de ALIMENTOS 

PARA MENORES promovido por la señora JULI ANDREA GARCÍA CASTAÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.053.807.950, como representante legal 

de los menores SEBASTIÁN ESPINOSA GARCÍA y JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

GARCÍA, en contra del señor YEISON CAMILO ESPINOSA VÁSQUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía nro. 1.053.828.067, previo a dar trámite a lo solicitado por 

la interesada, se REQUIERE a la señora JULI ANDREA GARCÍA CASTAÑO para 

que, de conformidad con el artículo 2do. de la Ley 2097 del año 2021, indique bajo 

la gravedad de juramento y de manera pormenorizada, cuántas cuotas alimentarias 

son debidas por el demandado, a la fecha. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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